___________, ________de_______ de 2008

Señora 

Patricia Chotzen Gutiérrez

Superintendente de Electricidad y Combustibles

Avenida Libertador Bernardo O' Higgins # 1465 

Santiago de Chile

Ref.: 
Formula denuncia que indica.

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. con el propósito de denunciar que con fecha __________________________un grupo de __________personas que se identificaron como dependientes o trabajadores de la empresa denominada __________________________________________________  ingresaron al inmueble ubicado en _________________________________________, comuna de ____________________________,región de _______________________  el cual ocupo en calidad de___________________________________________, sin contar con autorización o permiso de ninguna especie.

Dichas personas señalaron que se encontraban haciendo estudios de línea de base por encargo de la empresa  TRANSELEC S.A. para el proyecto de línea de transmisión energía eléctrica en corriente continua entre la Región de Aysén y la Región Metropolitana. En la citada propiedad dichas personas realizaron actividades de:

El ingreso en la propiedad señalada sin autorización del propietario,  y sin concesión eléctrica provisional constituye una trasgresión a derechos que gozan de protección constitucional, tales como el derecho a la vida privada y a la propiedad.

Del mismo modo el ingreso ilegal señalado vulnera la Ley General de Servicios Eléctricos,  artículos 19 y siguientes, que establece como requisito habilitante para la realización de esta clase de estudios, la obtención por parte de la empresa de una concesión eléctrica provisional para cuyo propósito debe hacer pública información mínima sobre su proyecto; describir con detalle las acciones a realizar en terreno y los tiempos estimados a emplear en ellas. Lo anterior, sin perjuicio del pago de indemnizaciones por daños causados a la propiedad. 

La información obtenida en el referido inmueble, lo ha sido en contravención evidente al derecho público chileno y se encuentra viciada de ilicitud. Consecuentemente con lo anterior, cualquier acto administrativo que se dicte fundado en la información así recopilada se encontrará asimismo viciado por cuanto se habrá fundado en una prueba improcedente. 

Atendido lo anterior, solicito a Ud. lo siguiente:

1.) Imponer a la empresa las sanciones que procedan, establecidas en la Ley General de Servicios Eléctricos, D.F.L. 1 de Minería de 1982.

2.) Ordenar a la empresa objeto de la presente denuncia que solicite una concesión eléctrica provisional para efectuar estudios en predios cuyos dueños no han autorizado el ingreso y realización de otras actividades. 

3.) Señalar a la empresa que la información obtenida sin autorización del propietario del inmueble afectado por su proyecto no será  tenida en cuenta para efecto de la posterior dictación de acto administrativo alguno fundado en ella.

Sin otro particular, saluda muy atentamente a Ud.,

